
 
 
 

Peralta de Alcofea, 30 de diciembre de 2021.  
 
Con el fin de contribuir al ambiente festivo navideño en las calles de 

los tres pueblos, el Ayuntamiento de Peralta de Alcofea, a través de la 
iniciativa de participación ciudadana, organizó el III Concurso de Decoración 
Navideña de balcones, ventanas y fachadas, con los siguientes fines:  

- Dinamizar la participación activa de los vecinos del municipio.  
- Colaborar en infundir un ambiente navideño decorativo basado en 

valores como el trabajo en común o la cooperación.  
- Contribuir con elementos decorativos que aporten a la localidad un 

entorno navideño acogedor y de ilusión.  
- Dar protagonismo activo a los ciudadanos y colectivos como fuente 

de desarrollo e intervención comunitarios en la localidad.  
- Fomentar aquellos valores locales que queden expuestos en los 

distintos elementos decorativos navideños.  
- Fomentar el uso de materiales reciclables como recurso educativo a 

la ciudadanía a través de la transformación del espacio.  

Se constituyó un jurado compuesto por 4 personas nombradas por la 
Concejalía de Cultura: 

• Por Peralta: Nancy Translaviña 

• Por Lagunarrota: Lola Martínez Aranda 

• Por El Tormillo: Fernando Allué 

• Por el Ayuntamiento: Sergio Buisán, que causó baja y fue 
sustituido por Amalia Sesma-Nuez. 

Para la valoración de los elementos decorativos navideños, el jurado 
tuvo en cuenta los siguientes criterios puntuando del 1 al 10: 

• Diseño 

• Originalidad 

• Iluminación 

• Fomento de los valores locales 

• Materiales reciclables empleados 

• Contenido didáctico del proyecto 

 



Este es el resultado de la puntuación: 

1º Decoración Navideña de Peralta de Alcofea 

Mónica Escudero con 221 puntos. 

1º Decoración Navideña de Lagunarrota 

Elena Ariste con 202 puntos. 

1º Decoración Navideña de El Tormillo 

Maribel Lacoma con 213 puntos. 

Mejor Decoración Navideña del Municipio 

Mónica Escudero con 221 puntos. 

Se valoró otorgar un Premio especial por su trabajo 
desinteresado en todo el núcleo de Peralta de Alcofea a Miguel 
Bravo Mata (con 215 puntos). 

El resultado de la puntuación de totalidad de los participantes puede 
consultarse en el Ayuntamiento. 

Queremos agradecer la participación de los habitantes de los tres 
pueblos. 


